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2423 RESOLUCION de 28 de enero de 1993. de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en
el ámbito de la península e islas Baleares a
partir del día 2 de febrero de 1993.

Por Orden de 6 de julio de i 990. se aprobó el sistema
de precios máximos de venta al público de gasolinas
y gasóleos en el ámbito de la península e islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguíente:

Desde las cero horas del día 2 de febrero de 1993,
ios precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 99.3
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) 95.9
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) 97,0

El precio de las gasolinas auto 'para las representa
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos en estación de servicio o aparato sur
tidor.

Pesetas
por litro

Gasóleo A 78,2
Gasóleo B 48,0

3. Gasóleo C:

a) Entregas agranel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros. 43,1

b) En estación de servicio o aparato surtidor 46,0
A los precios de los productos a que hace referencia

esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de enero de 1993.-La Directora general

de la Energía, María Luisa Huidobro y Arreba.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

LEY 5/1992, de 18 de diciembre, sobre crea
ción del sistema de red de Centros Tecno
lógicos Asociados en Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo

14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley

EXPOSICION DE MOTIVOS

El proceso de modernización tecnológica de la indus
tria de la región, con vistas al incremento de su com
petitividad, como consecuencia de la integración de la
economía española en la Comunidad Europea. se debe
centrar fundamentalmente en una innovación de equipos
y sistemas de producción, así como en una mejora de
los métodos de organización industrial y controles de
producto, que mejoren su calidad y productividad.

La estrategia tecnológica debe fundamentarse en una
politica de innovación tecnológica que consiga crear el
clima adecuado de relación entre la investigación cien
tífica y empresarial. En tal sentido. es evidente el papel
que desarrollan las Universidades y otras instituciones
científicas en el proceso de cambio tecnológico.

Por otra parte, dicha estrategia no puede depender
exclusivamente del protagonismo de las Administracio
nes Públicas, que tienen que crear el clima innovador
necesario. sino también de la actitud de los agentes y
sectores interesados y afectados por el progreso técnico.

Para lograr un desarrollo tecnológico necesario en
toda política industrial se precisa una infraestructura tec
nológica que actúe como soporte técnico, ayudando a
los Centros industriales a mejorar y perfeccionar su pro
pia organización, al tiempo que permita y favorezca la
adquisición y desarrollo de conocimientos tecnológicos
del tejido industrial. Todo ello por medio de Centros Tec
nológicos que realicen actividades 1+0, asesoria técnica,
documentación técnica, formacjón, sensibilización, así
como también ensayos que sirvan de base para el control
de calidad, homologaciones y certificaciones.

La estructura industrial de la Comunidad de Castilla
y León, formada en su mayor parte por pequeñas y
medianas Empresas, a la vista de las limitaciones obser
vadas, necesita de dicha infraestructura técnica que pro
porcione una oferta tecnológica apropiada a sus nece
sidades.

Además, la Consejería de Economía y Hacienda, en
el ámbito de sus competencias, se propone entre sus
objetivos prioritarios el establecimiento de una política
tecnológica realista, la creación y potenciación de Cen
tros Tecnológicos en Castilla y León y el logro de la
adecuada coordinación y colaboración entre los distintos
Centros, así como entre estos y la Junta de Castilla y
León, siguiendo los criterios de máximo aprovechamien
to y optimización en la utilización de los recursos exis
tentes, lo que constituye un aspecto importante del
fomento del desarrollo económico de la Comunidad, den
tro de los objetivos rharcados por la política económica
general, que el artículo 26.1.21 del Estatuto de Auto
nomía prevé como competencia exclusiva. Una acción
coordinada y armónica de las actividades tecnológicas
beneficiará sin duda al sistema productivo de la Región.

A este fin responde la presente Ley, que regula las
relaciones de la Administración de la Comunidad Autó
noma y los llamados Centros Tecnológicos Asociados,
de forma que localizados racionalmente en toda la
Región, forme la Red Tecnológica de Castilla y León.

Artículo 1.0 La presente Ley tiene por objeto, dentro
del ámbito de las atribuciones de la Consejería de Eco
nomía y Hacienda, fomentar el desarrollo tecnológico
y su aplicación mediante la constitución de la Red de
Centros Tecnológicos Industriales Asociados de Castilla
y León, con la finalidad de:

al Propiciar un proceso de mejora en la capacidad
técnica y organizativa del sistema productivo de Castilla
y León.
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b) Coordinar de la manera más eficiente todos los
recursos que puedan destinarse a los Centros Tecno
lógicos Asociados.

Art. 2.° Para lograr la adecuada coordinación de los
recursos y para el fomento de la investigación y desarro
llo tecnológico de Castilla y León. así como para coor
dinar las actuaciones de agentes e instituciones y con
certarlas con los programas estatales y comunitarios.
la Consejería de Economía y Hacienda establecerá las
líneas directrices de la política tecnológica.

Mediante estas directrices se fijarán los programas
de investigación y desarrollo tecnológico de la Consejería
de Economía y Hacienda. las líneas de colaboración y
coordinación con la Comisión Asesora de Investigación
Científica y Técnica de Castilla y León en la formación
de investigadores y las acciones que promueva la Con
sejería de Economía y Hacienda en relación a los pro
gramas descritos. así como las pautas de participación
en los programas de cooperación nacional e interna
cional.

Art. 3.° 1. A los efectos de la presente Ley. se
crea un Centro de Gestión para el Desarrollo Tecnológico
a fin de coordinar los distintos niveles de decisión admi
nistrativa.

2. La creación del Centro será regulada por la Con
sejería de Economía y Hacienda y deberá constituirse
como núcleo básico de una infraestructura técnica de
servicios avanzados. capaz de facilitar al conjunto de
los sectores productivos de la región. la asimilación e
incorporación creativa de las innovaciones tecnológicas
desarrolladas tanto dentro como fuera de la Comunidad
Autónoma.

La Comisión Asesora de Investigación Científica y Téc
nica de Castilla y León deberá. en todo caso. tener repre
sentación en dicho Centro.

Art. 4.° A los efectos de la presente Ley. tendrán
la consideración de Centros Tecnológicos Asociados
aquellas Entidades radicadas en la Comunidad Autóno
ma de Castilla y León. que suscriban el correspondiente
convenio de colaboración y cuyo objeto sea el desarrollo
de las siguientes actividades:

a) Investigación aplicada y desarrollo tecnológico.
b) Control de calidad de los productos.
c) Transferencia de tecnología.
d) Organización industrial e innovación empresarial.
e) Difusión tecnológica.
f) Patentes.

Podrán también incorporarse a dicha red aquellos
Centros Tecnológicos de la Junta de Castilla y León.
independientemente de la Consejería a que estén ads
critos o pertenecientes a Entidades Institucionales de
la Comunidad. que realicen las actividades mencionadas.
siempre que el órgano competente del que dependan
lo considere oportuno y así lo decida mediante la reso
lución o acuerdo que proceda.

Art. 5.° Corresponden a la Consejería de Economía
y Hacienda las siguientes funciones. que las ejercerá
a través del Centro de GestTt'ln para el Desarrollo Tec
nológico:

a) Determinar las líneas directrices de la Política Tec
nológica de la Administración Autonómica en el ámbito
de sus atribuciones.

b) Proponer proyectos de investigación tecnológica
en áreas de interés general. pudiendo recabar al efecto
informes de la Comisión Asesora de Investigación Cien
tífica y Técnica de Castilla y León.

c) Participar en la 'realización de proyectos especí
ficos.

d) Aprobar la creación o ampliación de los Centros
Tecnológicos Asociados teniendo en cuenta criterios de
localización geográfica.

e) Asignar a cada Centro las áreas técnicas en las
cuales desarrollen sus actividades. Estas quedarán espe
cificadas en el correspondiente Convenio de Colabora
ción.

f) Asignar a los Centros Tecnológicos Asociados las
subvenciones y créditos que figur~n con este fin en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

g) Distribuir adecuadamente los fondos que puedan
provenir de los Presupuestos Generales del Estado. de
la Comunidad Europea y de otros entes públicos o pri
vados con destino a los Centros Tecnológicos Asociados.

h) Promover e implusar la participación individual
y colectiva de los Centros y, de éstos con las Empresas
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en los
programas tecnológicos de la CEE.

i) Propiciar una mayor presencia de los Centros Tec
nológicos Asociados en ferias y certámenes nacionales
o extranjeros. .

j) Establecer los medios oportunos de publicidad y
difusión que den a conocer las actividades y resultados
de los Centros Tecnológicos Asociados. dentro de los
límites que permitan los correspondientes convenios de
colaboración.

k) En general. la coordinación. promoción y dina
mización de los Centros Tecnológicos Asociados. así
como el control y seguimiento de sus actividades en
la forma y condiciones que se estipulen en el corres
pondiente convenio de colaboración.

Art. 6.° Los Centros Tecnológicos Asociados debe
rán cumplir, las siguientes condiciones:

a) Adecuar sus actividades a las directrices ema
nadas del Centro de Gestión para el Desarrollo Tecno
lógico.

b) Proporcionar sus servicios técnicos a todas las
Empresas industriales e instituciones radicadas en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León. así como al
resto de los Centros Tecnológicos Asociados de la red.

c) Colaborar con las Universidades radicadas en la
Comunidad Autónoma y con la Comisión Asesora de
Investigación Científica y Técnica de Castilla y León en
la formación de Investigadores.

d) Colaborar con las Empresas industriales de Cas
tilla y León en la formación y actualización de cono
cimientos de sus técnicos.

e) Adaptar y difundir las nuevas tecnologías en pro
ductos y procesos. así como las innovacines en sistemas
de organización industrial. conforme a las directrices
emanadas por el Centro de Gestión para el Desarrollo
Tecnológico.

f) Proponer al Centro de Gestión para el Desarrollo
Tecnológico. con la periodicidad y en la forma que se
establezca en el convenio de colaboración correspon
diente. los programas de investigación y planes de actua
ciones que vaya a realizar el Centro.

g) Incluir en sus órganos de gobierno a los repre
sentantes de la Administración Autónoma que proponga
la Consejería de Economía y Hacienda. en la forma que
se estipule en el correspondiente convenio de colabo
ración.

Art. 7.° Los convenios de colaboración tendrán la
duración que en ellos se establezca y se resolverán cuan
do se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Decisión del Centro de Gestión para el Desarrollo

Tecnológico de Castilla y León cuando. a juicio del mis
mo. se observe incumplimiento de los compromisos con
traídos por el Centro Tecnológico Asociado. bien por
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medio de esta Ley o del convenio de colaboración espe
cífico.

e) Por aplicación de alguna cláusula específica que
se haya previsto en el convenía de colaboración.

Art. 8.0 1. En el convenio de colaboración se espe
cificarán los fines concretos a que deban destinarse las
cantidades asignadas a cada Centro Tecnológico Aso
ciado de acuerdo con lo previsto en los apartados f)
y g) del artículo 5.° de esta Ley.

2. El convenio de colaboración regulará las condi
ciones de titularidad y uso del equipamiento adquirido
con fondos que le han sido asignados a Centros Tec
nológicos Asociados en aplicación de lo indicado en los
puntos f) y g) del artículo 5.°

3. El convenio de colaboración establecerá las con
. diciones y formas que garanticen un correcto mante

nimiento y conservación de los equipos indicados en
el punto anterior.

4. En el convenio de colaboración se establecerán
las cláusulas pertinentes Que decidan el fin que se dará
a los fondos y equipos adquiridos por los mismos que
provengan de las asignación estipulada en los puntos
f) y g) del artículo 5.°, en el caso de resolución de dicho
convenio.

Art. 9.° En el Centro de Gestión para el Desarrollo
Tecnológico se establecerá un Registro Administrativo
de los Centros Tecnológicos Asociados a la red regulada
por la presente Ley, que permita conocer:

a) La identidad de las instituciones y personas físicas
o jurídicas de quien dependan y de los representantes
de los mismos.

b) La estructura organizativa, programas, áreas téc
nicas y ámbito de actuación.

c) Los convenios de colaboración suscritos con la
Consejería de Economía y Hacienda y las ayudas y fondos
recibidos.

Art. 10. 1. Adscrito a la Consejería de Economía
y Hacienda se constituye el Consejo Rector 'de los Cen
tros Tecnológicos Asociados.

2. Dicho Consejo Rector estará compuesto por
representantes de la propia Administración Autonómica,
de las Universidades radicadas en la Comunidad Autó
noma, de los Centros asociados y de otras Entidades
públicas y privadas de la región que tengan objetivos
en materia tecnológica.

3. Los fines del Consejo Rector serán los de informar
y asesorar al Centro de Gestión para el Desarrollo Tec
nológico en las siguientes cuestiones:

a) Elaboración de las líneas básicas Que sirvan a
la Consejería de Economía y Hacienda para elaborar las
directrices de la política tecnológica.

b) Prospecciones tecnológicas del entorno industrial
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

c) Análisis del estado de las nuevas tecnologías y
sistemas de producción industrial y su paulatina cap
tación. asimílaci6n y desarrollo por los Centros Tecno
lógicos Asociados. como paso previo a su transferencia
a la industria.

d) Estudio y análisis de las áreas técnicas en las
cuales se deben tomar acciones para satisfacer las nece
sidades de las Empresas industriales de la región.

e) Estudio de propuestas de creación y potenciación
de Centros Tecnológicos Asociados. examinando cuida
dosamente los recursos y demanda tecnológica que con
curren en distintos puntos geográficos de la región, con
el fin de localizarlos adecuadamente.

f) Estudio de proyectos y programas de actuación
que resulten de interés para las industrias de Castilla
y León.

g) Estudio y análisis de los proyectos y programas
de actuación de los Centros Tecnológicos Asociados de
la Red.

h) Análisis de los resultados yprograrrlas de los Cen-
tros Tecnológicos Asociados. .

i) Diseño de una política homogén~a de formación
y actualización de conocimientos de los técnicos de las
Empresas industriales de la regi6n en los Centros Tec
nológicos Asociados, así como de investigadores de
estos Centros en otras Entidades nacionales y extranjeras
acordes con las necesidades que se detecten.

j) En general. de cualquier tema en materia tecno
lógica que le sea propuesto por el Centro de Gestión
para el Desarrollo Tecnológico de Castilla y León.

4.. Para su mejor funcionamiento y mayor eficacia,
el Consejo Rector podrá crear, con carácter permanente
o temporal, los grupos de trabajo especfficos que estime
oportunos:

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Ley entrará en vigor el día de
su publicación en el (cBoletín Oficial de Castilla y Leónll.

Segunda.-Se faculta al Consejero de Economía y
Hacienda para dictar las disposiciones necesarias para
el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan. y a todos
los Tribunales y autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, 18 de diciembre de 1992.

JUAN JaSE lUCAS JIMENEZ
Presidente

(Publicada en el .BoIetín OfICial de Castilla y León- núm 247. d6 23 cI6 diciembre de 1992)


